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Gobierno Regional del Callao 

Resolución Ejecutiva RegionaZ,N° 088 
Callao, 06 ABR. 2022 

DEL ORIGINAL 

Decreto Supremo N°066-2022-EF, publicado el 01 de abril de 2022, en el Diario Oficial El Peruano, el 
orme N°2127-2022-GRCj GRPPAT-OPT, de la Oficina de Presupuesto y Tributación, el Memorándum 

N°2065-2022-GRCj GRPPAT, emitido por la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, ambos de fecha 01 de abril de 2022 y el Informe N°385-2022-GRCj GA], de 
fecha 04 de abril de 2022, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; y 

--~ ONSIDERANDO: 

~f' Que, mediante Decreto Legislativo N°1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, se han establecido los principios, lineamientos, definiciones y ámbito de aplicación de 
la Administración Financiera del Sector Público, y en su artículo 9° se encuentra defiItido como el 
conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos, que conducen el 

~ proceso presupuestario de las Entidades Públicas, en concordancia con los articulos 77' y 78' de la 
'\ onstitución Política; 

\ ............... ~ e, el numeral 46.1 del articulo 46° del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema 
'\.."\<\- __ QNacional de Presupuesto Público, señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el Nivel 

Institucional las Transferencias de Partidas, las que son aprobadas mediante Ley, y constituyen traslados 
de créditos presupuestarios entre pliegos; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N°003, de fecha 05 de enero de 2022, se aprueba el 
Presupuesto Institucional de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2022, del Pliego 464 Gobierno Regional 
de la Provincia Constitucional del Callao, en el marco del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto, y la Ley 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
2022; 

Que, el primer considerando del Decreto Supremo N°066-2022-EF, señala: "Que, el numeral 8.1 del 
articulo 8 de la Ley N"31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, prohibe el 
. greso de personal en el Sector Público por servicios personales y el nombramiento, salvo, entre otros, en 
l supuesto previsto en el literal ñ) del citado numeral, referido al nombramiento de hasta el ochenta por 

ciento (80%) de los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del 
Ministerio de Salud, sus organismos públicos, las unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos 
Regionales y las Comunidades Locales de Administración en Salud (CLAS), a los que se refiere la Ley 
N"30957, Ley que autoriza el nombramiento progresivo como mínimo del veinte por ciento (20%) de los 
profesionales de la salud, técnicos y auxiliares asistenciales de la salud que a la entrada en vigencia del 
Decreto Legislativo N"1153 tuvieron vinculo laboral y que fueron identificados en el marco de la 
Nonagésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley N"30693, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2018; lo que incluye los porcentajes establecidos en el articulo 1 de la Ley 
N"30957, en el literal n) del numeral 8.1 del articulo 8 del Decreto de Urgencia N' 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 y en el literal n) del 

C;\O numeral 8.1 del articulo 8 de la Ley N"31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
«-'" (o~ 2021"; . .... 

(') 

PAT i!? ue, el cuarto considerando del Decreto Supremo N°066-2022-EF, menciona: "Que, mediante el Oficio 
o.t: N"358-2022-SGj MINSA, el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 

del Sector Público para el Año Fiscal 2022, a favor del Instituto Nacional de Salud, del Instituto Nacional 



• 

Estando a lo expuesto y de conformidad a la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Reglcmales 
modificada por Ley N° 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y del 
Gobierno Regional del Callao, aprobado por el Consejo Regional, el Artículo Noveno de la Re,soJución 
Ejecutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto de 2018 y contando con las visaciones de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y de la Gerencia de Asesoría 
Jurldica; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Desagregación de Recursos 
utorizar la incorporación en el Presupuesto Institucional del Pliego 464 Gobierno Regional de la 
ovincia Constitucional del Callao, los mayores fondos públicos proveniente de los recursos 
esupuestarios transferidos mediante el Decreto Supremo N°066-2022-EF, para el Afto Fiscal 2022, por el 
onto total de S/5 940,00 (CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 00/ 100 SOLES), en la Fuente de 

inanciamiento 1. Recursos Ordinarios, de acuerdo al Anexo N° 01 "Desagregado del Gasto por Unidad 
Ejecutora", que forma parte de la presente resolución. 

ECCION SEGUNDA 
LIEGO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
CATEGORíA PRESUPUESTAL 
ACTIVIDAD 
GASTOS CORRIENTES 

2.1 Personal y obligaciones sociales 

se requieran como consecuencia 
Unidades de Medida. 

INSTANCIAS DESCENTRAliZADAS 

Monto 
(En Soles) 

464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 
1. RECURSOS ORDINARIOS 
9001 ACCIONES CENTRALES 
5000005 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

5940,00 
========== 

S/5940,00 
========= 

ARTíCULO 3°._ Notas para Modificación Presupuestaria 
La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la(s) 
Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes notas para la modificación 
presupuestaria que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

O~ 
,... TícULO 4°._ Presentación de la Resolución 

PAT cargar a la Oficina de Trámite Documentario y Archivo, remitir copia de la resolución dentro de los 
ol:'.mco (05) dlas calendario de aprobada a los organismos seftalados en el numeral 31.4 del artículo 31°, del 

Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público y a la 
unidad ejecutora considerada en el Anexo N°01 "Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora", del 
presente dispositivo legal. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 

~ GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

':0' cA'R'J¡'viE"iiiici'ÁRRAGúZMAN 
EC TARIO DEL CONSEJO REGIONAL 
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" 088 ES Cu,-

Anexo N" 01 

"Desagregado del Gasto por Unidad Ejecutora" 
(En soles) 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO : 1. RECURSOS ORDINARIOS 
PLIEGO I UNIDAD EJECUTORA 

464 GOBIERNO REGIONAL DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 

403. HOSPITAL DE VENTANILLA 

• . I • • . .. .. ..~ .• 7 .• ' . • .,. ' 
'; .' .. ' • ,. 

GENÉRICA DE GASTOS 
2.1 

(Persona! y obligaciones sociales) 

5,940 

5,940 


